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Al dictamen de la Comisión de Energía, con proyecto de decreto por
el que se expide la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, se reforman diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y se expide la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Me-
dio Ambiente del Sector Hidrocarburos, presentadas por integrantes
del Grupo Parlamentario del PT
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Con fundamento en los artículos 109,110,111,112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que elimina el artículo 33 de laLey de Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética y se Reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
AdministraciónPública Federal, así como la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos,

LEYDE ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA

Dice:

Artículo 33." El otorgamiento de contratos, permisos y autorizaciones de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, implicarán la declaratoria de utilidad
públicaen predios de propiedad pública, social y privadaen las actividades de:

I. Exploración y extracción de hidrocarburos;

II. Tendido de ductos;

III. Tendido de infraestructura eléctrica, y

IV. Otras construcciones relacionadas con las actividades señaladas en las fracciones

anteriores.

Los Órganos Reguladores Coordinados enMateria Energética promoverán los actos jurídicos
que se requieran para hacer efectiva la declaratoria de utilidad pública a la que se refiere el
párrafo anterior, siendo siempre estas actividades de interés social y orden público, por lo
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que tendrán preferencia sobre cualquier otra que implique el aprovechamiento de la
superficie y del subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

Debe decir:

Artículo 33." (Se elimina).

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tel. 5628 1306, exts. 3908 y 3224; Fax 3910. Lada sin costo 01800 718 4291

E-mail: laguilar.gil@congreso.gob.mx



Manuel Huerta Ladrón de Guevara
Diputado Federal

LXIl LEGISLATURA

H CÁMARA DE Diputados

C.C. DIPUTADOS SECRETARIOS

DE LA MESA DIRECTIVA

Presentes

UqIILATU^

SronsíTiB™

OBSESIONES

DO

PT-
LOP-^

MANUEL HUERTA LADRÓN DE GUEVARA. Diputado Federal en la LXIl
Legislatura en esta Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 109 del
Reglamento de este H. Órgano Legislativo, presento reservas al Proyecto de
Decreto por el que se expiden la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética y se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; y la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en los
términos siguientes:

ÚNICO.- De la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia
Energética, los artículos 1. 2, 5. 7,11. 12. 13, 14. 20. 22, 27^35. 36. 38, 41. y
CUARTO TRANSITORIO, para quedar como sigue: \'

2)2»

Pictamen Propuesta de Reforma

Articulo 1.- La presente ley es reglamentaria
del párrafo octavo del articulo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y tiene por objeto regular la
organización yfuncionamiento de losÓrganos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética, y establecer sus competencias.

Artículo 1.- La presente ley es reglamentaria
del párrafo octavo del artículo 28 de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, y tiene por objeto regular la
integración, organización y funcionamiento
de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, y establecer sus
competencias.

Artículo 2.- Los Organos Reguladores
Coordinados en Materia Energética serán las
siguientes dependencias del Poder Ejecutivo
Federal:
I. La Comisión Nacional de Hidrocarburos, y
II. La Comisión Reguladora de Energía.

Articulo 2.- Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética serán las
siguientes se integran las dependencias del
Poder Ejecutivo Federal siguientes:
I. La Comisión Nacional de Hidrocarburos, y
II. La Comisión Reguladora de Energía.

Artículo 5.- Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética contarán
con un Órgano de Gobierno integrado por

Artículo 5.- Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética contarán
con un Órgano de Gobierno integrado por
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siete Comisionados, incluido su Presidente.
Asimismo, contarán con una Secretaria
Ejecutiva.

Articulo 7.- El Comisionado Presidente de los

Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética será designado de entre la
terna que para tai efecto, presente ai Senado
ei Titular del el Titular del Ejecutivo Federal.
El Presidente del Órgano de Gobierno fungirá
como tal por un periodo de 7 años.
En caso de ausencia definitiva del Presidente

del Órgano de Gobierno, el Presidente de ia
República someterá una terna a
consideración de ia Cámara de Senadores,
para cubrir ia vacante por el tiempo que faltare
para concluir el periodo correspondiente. Al
término de dicho periodo, la persona
designada podrá ser propuesta en una nueva
terna para un segundo periodo como
Comisionado Presidente.

siete Comisionados, incluido su Presidente.
Asimismo, contarán con una Secretaria
Ejecutiva.

El órgano de gobierno observará en el
ejercicio de sus funciones los principios
de autonomía, imparcialidad, legalidad,
certeza y objetividad.
Artículo 7.- Ei Comisionado Presidente de ios

Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética será designado de entre ia
terna que para tal efecto, presente al Senado
ei Titular del el Titular del Ejecutivo Federal.

Los aspirantes a ser designados como
Comisionados acreditarán el cumplimiento
de los requisitos señalados en el articulo 8
de esta Ley, ante un Comité de Evaluación
integrado por los titulares del Banco de
México, la Comisión Federal de
Competencia Económica, el Instituto
Nacional para la Evaluación de la
Educación y el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía. Para tales efectos,
el Comité de Evaluación instalará sus

sesiones cada que tenga lugar una vacante
de comisionado, decidirá por mayoría de
votos y será presidido por el titular de la
entidad con mayor antigüedad en el cargo,
quien tendrá voto de calidad.

El Comité emitirá una convocatoria pública
para cubrir la vacante. Verificará el
cumplimiento, por parte de los aspirantes,
de los requisitos contenidos en el presente
articulo y, a quienes los hayan satisfecho,
aplicará un examen de conocimientos en la
materia; el procedimiento deberá observar
los principios de transparencia, publicidad
y máxima concurrencia.

Para la formulación del examen de
conocimientos, el Comité de Evaluación
deberá considerar la opinión de cuando
menos dos instituciones de educación
superior y seguirá las mejores prácticas en
la materia.

El Comité de Evaluación, por cada vacante,
enviará al Ejecutivo una lista con un
mínimo de tres y un máximo de cinco

C.



Artículo 11.- Las sesiones del Órgano de
Gobierno serán públicas para lo cual deberán
ser transmitidas a través de medios

electrónicos de comunicación, con excepción
de las sesiones o, partes de ellas, en las que
se discuta Información reservada o

confidencial, en ios términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.
Los acuerdos y resoluciones del Órgano de
Gobierno también serán públicos y deberán
publicarse en la páginade internet del Órgano
Regulador Coordinado en Materia Energética,
y sólo se reservarán las partes que contengan
información reservada o confidencial, en
términos de ias disposiciones jurídicas
aplicables.

Artículo 12.- Los Comisionados estarán

impedidos para conocer asuntos en que
tengan interés directo o Indirecto.
Se considerará que existe interés directo o
indirecto cuando un Comisionado;

I. Tenga parentesco en línea recta sin
limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en lo
colateral por afinidad hasta el segundo, con
alguno de los interesados o sus
representantes;

aspirantes, que hubieran obtenido ias
calificaciones aprobatorias más altas. En
el caso de no completarse el número
mínimo de aspirantes se emitirá una nueva
convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de
entre esos aspirantes, una terna de
candidatos que propondrá para su
ratificación al Senado para cada uno de ios
cargos de comisionados que integrarán ei
órgano de Gobierno.

El Presidente del Órgano de Gobierno fungirá
como tal por un periodo de 7 años.
En caso de ausencia definitiva del Presidente

del Órgano de Gobierno, el Presidente de la
República someterá una terna a
consideración de la Cámara de Senadores,
para cubrir la vacante por el tiempo que faltare
para concluir el periodo correspondiente. Al
término de dicho periodo, la persona
designada podrá ser propuesta en una nueva
terna para un segundo periodo como
Comisionado Presidente.

Artículo 11.- Las sesiones del Organo de
Gobierno serán públicas para lo cual deberán
ser transmitidas a través de medios
electrónicos de comunicación, con excepción
de las sesiones o, partes de ellas, en las que
se discuta información reservada o
confidencial, en los términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.

Los acuerdos y resoluciones del Órgano de
Gobierno también serán públicos y deberán
publicarse de inmediato en la página de
internet del Órgano Regulador Coordinado en
Materia Energética, y sólo se reservarán las
partes que contengan información reservada
o confidencial, en términos de las
disposiciones jurídicas aplicables.
Articulo 12.- Los Comisionados estarán
impedidos para conocer asuntos en que
tengan interés directo o indirecto.
Se considerará que existe interés directo o
indirecto cuando un Comisionado:

I. Tenga parentesco en linea recta sin
limitación de grado, en la colateral por
consanguinidad hasta el cuarto grado y en lo
colateral por afinidad hasta el segundo, con
alguno de los interesados o sus
representantes;



II. Tenga interés personal, familiar o de
negocios en el asunto, incluyendo aquéllos de
los que pueda resultar beneficio para él, su
cónyuge o sus parientes en los grados que
expresa la fracción I de este artículo;
III. Su cónyuge o alguno de sus parientes en
línea recta sin limitación de grado, sea
heredero, legatario, donatario o fiador de
alguno de los interesados o sus
representantes, si aquéllos han aceptado la
herencia, el legado o la donación, y
IV. Haya sido perito, testigo, apoderado,
patrono o defensor en un asunto relacionado
con las actividades reguladas en las leyes en
materia de energía, o haya gestionado en
favor o en contra de alguno de los interesados
en dicho asunto.

Sólo podrán invocarse como causales de
impedimento para conocer asuntos que se
tramiten ante los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética las
enumeradas en este artículo. Bajo ninguna
circunstancia podrá decretarse la recusación
por la expresión de una opinión técnica, ni por
explicar públicamente la fundamentación y
motivación de una resolución dictada por
dichos Órganos o por haber emitido un voto
particular.
Los Comisionados deberán excusarse del

conocimiento de los asuntos en que se
presente alguno de los impedimentos
señalados en este articulo en cuanto tengan
conocimiento de su impedimento, expresando
concretamente la causa del mismo, en cuyo
caso el Órgano de Gobierno calificará la
excusa.

II. Tenga interés personal, familiar o de
negocios en el asunto, incluyendo aquéllos de
los que pueda resultar beneficio para él, su
cónyuge o sus parientes en los grados que
expresa la fracción I de este articulo;
III. Su cónyuge o alguno de sus parientes en
linea recta sin limitación de grado, sea
heredero, legatario, donatario o fiador de
alguno de los interesados o sus
representantes, si aquéllos han aceptado la
herencia, el legado o la donación, y
IV. Haya sido perito, testigo, apoderado,
patrono o defensor en un asunto relacionado
con las actividades reguladas en las leyes en
materia de energía, o haya gestionado en
favor o en contra de alguno de los interesados
en dicho asunto.

V.- Hayan desempeñado cargo de
dirección en alguna de las empresas
vinculadas al sector.

Sólo podrán invocarse como causales de
impedimento para conocer asuntos que se
tramiten ante los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética las
enumeradas en este articulo. Bajo ninguna
circunstancia podrá decretarse la recusación
por la expresión de una opinión técnica, ni por
explicar públicamente la fundamentación y
motivación de una resolución dictada por
dichos Órganos o por haber emitido un voto
particular.
Los Comisionados deberán excusarse del
conocimiento de los asuntos en que se
presente alguno de los impedimentos
señalados en este articulo en cuanto tengan
conocimiento de su impedimento, expresando
concretamente la causa del mismo, en cuyo
caso el Órgano de Gobierno calificará la
excusa.

Los Comisionados se abstendrán de
desempeñar cualquier otro empleo, trabajo
o comisión públicos o privados, con
excepción de los cargos docentes; estarán
impedidos para conocer asuntos en que
tengan interés directo o indirecto, en los
términos que la ley determine, y serán
sujetos del régimen de responsabilidades
del Titulo Cuarto de la Constitución y de
juicio político.



Artículo 13.- Los Comisionados de los

Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética podrán tratar asuntos de
su competencia con personas que
representen los intereses de los sujetos
regulados únicamente mediante audiencia.
Para tal efecto, deberá convocarse a todos los
Comisionados del Órgano Regulador que
corresponda, y la audiencia podrá celebrarse
con la presencia de al menos dos de ellos. La
audiencia solamente podrá llevarse a cabo en
las oficinas del Órgano Regulador de que se
trate.

Articulo 14.- Los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética deberán:
I. Hacer públicas todas sus decisiones
incluyendo, en su caso, los votos particulares;
II. Hacer públicas las actas de las sesiones;
III. Sistematizar y publicar los criterios
administrativos en que basan sus decisiones,
y
IV. Publicar, cuando menos trimestralmente,
una Gaceta para fines informativos.
Para el cumplimiento de sus obligaciones, los
Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética salvaguardarán los datos
personales y la información confidencial en
términos de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Articulo 20.- El Consejo de Coordinación del
Sector Energético estará integrado por:
I. El titular de la Secretaria de Energía;
II. Los Comisionados Presidentes de los

Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética;
III. Los Subsecretarios de la Secretaria de

Energía;
IV. El Director General del Centro Nacional de

Control del Gas Natural, y
V. El Director General del Centro Nacional de

Control de Energía.
El Consejo de Coordinación del Sector
Energético será Presidido por el Titular de la
Secretaría de Energía, quien podrá convocar
a reuniones ordinarias y extraordinarias.
El Consejo de Coordinación del Sector
Energético deberá reunirse de forma

Articulo 13.- Los Comisionados de los

Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética podrán tratar asuntos de
su competencia con personas que
representen los intereses de los sujetos
regulados únicamente mediante audiencia
registrada en la agenda pública de la
Comisión.

Para tal efecto, deberá convocarse a todos los
Comisionados del Órgano Regulador que
corresponda, y la audiencia podrá celebrarse
con la presencia de al menos tres de ellos. La
audiencia solamente podrá llevarse a cabo en
las oficinas del Órgano Regulador de que se
trate.

Articulo 14.- Los Organos Reguladores
Coordinados en Materia Energética deberán:
I. Hacer públicas todas sus decisiones
incluyendo, en su caso, los votos particulares:
II. Hacer públicas las actas de las sesiones;
III. Sistematizar y publicar los criterios
administrativos en que basan sus decisiones,
y
IV. Publicar, mensualmente una Gaceta en
la red de Internet, para fines informativos.
Para el cumplimiento de sus obligaciones, los
Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética salvaguardarán los datos
personales y la información confidencial en
términos de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública
Gubernamental.

Artículo 20.- El Consejo de Coordinación del
Sector Energético estará integrado por:
I. El titular de la Secretaria de Energía;
II. Los Comisionados Presidentes de los
Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética;
III. Los Subsecretarios de la Secretaría de
Energía;
IV. El Director General del Centro Nacional de
Control del Gas Natural, y
V. El Director General del Centro Nacional de
Control de Energía.
VI. Un representante de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

El Consejo de Coordinación del Sector
Energético será Presidido por el Titular de la



ordinaria, al menos, una vez cada
cuatrimestre.

A las reuniones dei Consejo de Coordinación
dei Sector Energético se podrá invitar, a juicio
dei Secretario de Energía, a los titulares de
otras dependencias dei Ejecutivo Federal,
incluyendo a los titulares de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
la Secretaría de Economía. Asimismo, se
podrá invitar a los titulares de la Comisión
Nacional de Seguridad Nuclear y
Salvaguardas, de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente en el Sector de Hidrocarburos así

como de ia Comisión Nacional para el Uso
Eficiente de la Energía y a los servidores
púbiicos responsabies de prevenir y, en su
caso, combatir actos de corrupción.
Los invitados que asistan a ias sesiones dei
Consejo de Coordinación dei Sector
Energético podrán participar con voz.
El Consejo de Coordinación dei Sector
Energético contará con un Secretario Técnico,
designado por su Presidente, quien se
encargará de notificar ias convocatorias a las
reuniones y levantar las actas de las mismas,
así como dar seguimiento a los acuerdos.

Artículo 22.- Los Organos Reguladores
Coordinados en Materia Energética tendrán
las siguientes atribuciones;
i. Emitir sus actos y resoluciones con
autonomía técnica, operativa y de gestión, así
como vigilar y supervisar su cumplimiento;
II. Expedir, a través de su Órgano de
Gobierno, supervisar y vigilar el cumplimiento
de la regulación y de ias disposiciones
administrativas de carácter general o de
carácter interno, así como las normas oficiales
mexicanas apiicabies a quienes realicen
actividades reguladas en el ámbito de su
competencia;
Mi. Emitir resoluciones, acuerdos, directivas,
bases y demás actos administrativos
necesarios para el cumplimiento de sus
funciones;

Secretaría de Energía, quien podrá convocar
a reuniones ordinarias y extraordinarias.
El Consejo de Coordinación del Sector
Energético deberá reunirse de forma
ordinaria, al menos, una vez cada
cuatrimestre.

A las reuniones del Consejo de Coordinación
dei Sector Energético se podrá invitar, a juicio
dei Secretario de Energía, a los titulares de
otras dependencias del Ejecutivo Federal,
incluyendo a los titulares de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, de la Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de
la Secretaria de Economía. Asimismo, se
podrá invitar a los titulares de la Comisión
Nacional de Seguridad Nuclear y
Salvaguardas, de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente en el Sector de Hidrocarburos así
como de la Comisión Nacional para el Uso
Eficiente de ia Energía y a los servidores
públicos responsables de prevenir y, en su
caso, combatir actos de corrupción.
Los invitados que asistan a las sesiones del
Consejo de Coordinación dei Sector
Energético podrán participar con voz.
El Consejo de Coordinación del Sector
Energético contará con un Secretario Técnico,
designado por su Presidente, quien se
encargará de notificar las convocatorias a ias
reuniones y levantar las actas de las mismas,
así como dar seguimiento a los acuerdos.
Artículo 22.- Los Organos Reguladores
Coordinados en Materia Energética tendrán
las siguientes atribuciones:
I. Emitir sus actos y resoluciones con
autonomía técnica, operativa y de gestión, así
como vigiiar y supervisar su cumplimiento;
II. Expedir, a través de su Órgano de
Gobierno, supervisar y vigilar el cumplimiento
de la regulación y de las disposiciones
administrativas de carácter general o de
carácter interno, así como las normas oficiales
mexicanas aplicables a quienes realicen
actividades reguiadas en el ámbito de su
competencia;
III. Emitir resoluciones, acuerdos, directivas,
bases y demás actos administrativos
necesarios para el cumplimiento de sus
funciones;



IV. Interpretar para efectos administrativos y
en materia de su competencia, esta Ley, las
disposiciones normativas o actos
administrativos que emitan;
V. Imponer las sanciones respecto de los
actos u omisiones que den lugar a ello, así
como imponer y ejecutar sanciones no
económicas, en el ámbito de su competencia,
y de conformidad con las leyes aplicables;
VI. Disponer de los ingresos derivados de los
derechos y aprovechamientos que se
establezcan para financiar su presupuesto;
Vil. Expedir su Reglamento Interno;
VIII. Solicitar al Diario Oficial de la Federación

ia pubiicación de ias disposiciones de carácter
generai que expida y demás resoluciones y
actos que estime deban pubiicarse;
iX. Tramitar ante la Comisión Federal de

Mejora Regulatoria todo lo relativo al impacto
regulatorio;
X. Otorgar permisos, autorizaciones y emitir
los demás actos administrativos vinculados a

las materias reguladas;
XI. Solicitar a los sujetos regulados todo tipo
de información o documentación y verificar la
misma respecto de las actividades reguladas;

Artículo 27.- Las normas generales, actos u
omisiones de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética podrán
ser impugnados únicamente mediante ei Juicio
de amparo indirecto y no serán objeto de
suspensión. Solamente en los casos en que
impongan muitas, éstas se ejecutarán hasta
que se resuelva el Juicio de amparo que, en su
caso, se promueva.

Cuando se trate de resoluciones de dichos

Órganos Reguladores Coordinados
emanadas de un procedimiento seguido en
forma de Juicio, sólo podrá impugnarse la que
ponga fin al mismo por violaciones cometidas
en la resolución o durante el procedimiento;
las normas generales aplicadas durante el
procedimiento sólo podrán reclamarse en el
amparo promovido contra ia resoiución
referida.

En ningún caso se admitirán recursos
ordinarios o constitucionales contra actos

intraprocesales.

IV. Interpretar para efectos administrativos y
en materia de su competencia, esta Ley, ias
disposiciones normativas o actos
administrativos que emitan;
V. Imponer las sanciones respecto de los
actos u omisiones que den lugar a ello, así
como imponer y ejecutar sanciones no
económicas, en el ámbito de su competencia,
y de conformidad con las leyes aplicables;
VI. Disponer de los ingresos derivados de los
derechos y aprovechamientos que se
establezcan para financiar su presupuesto;
Vli. Expedir su Reglamento Interno;
VIII. Solicitar al Diario Oficiai de la Federación

la publicación de ias disposiciones de carácter
generai que expida y demás resoluciones y
actos que estime deban publicarse;
IX. Tramitar ante la Comisión Federai de

Mejora Regulatoria todo lo relativo al impacto
reguiatorio;
X. Otorgar permisos, autorizaciones y emitir
los demás actos administrativos vinculados a

las materias reguladas;
XI. Solicitar a los sujetos regulados todo tipo
de información o documentación y verificar la
misma respecto de las actividades reguladas;
Xil. Vigilar el cumplimiento de la
publicación de la información de las
entidades coodinadas.

Artículo 27.- Las normas generales, actos u
omisiones de ios Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética podrán
ser impugnados únicamente mediante ei Juicio
de amparo indirecto y no serán objeto de
suspensión. Solamente en los casos en que
impongan multas, éstas se ejecutarán hasta
que se resuelva el juicio de amparo que, en su
caso, se promueva.

Cuando se trate de resoluciones de dichos
Órganos Reguiadores Coordinados
emanadas de un procedimiento seguido en
forma de Juicio, sólo podrá impugnarse la que
ponga fin al mismo por violaciones cometidas
en la resolución o durante el procedimiento;
las normas generales aplicadas durante el
procedimiento sólo podrán reclamarse en el
amparo promovido contra la resolución
referida.

En ningún caso se admitirán recursos
ordinarios o constitucionales contra actos
intraprocesales.



En las decisiones fundadas y motivadas que
sean aprobadas porlosÓrganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, no podrá
alegarse un daño o perjuicio en la esfera
económica por aquéllos que realicen las
actividades reguladas.

Artículo 33.- El otorgamiento de contratos,
permisos y autorizaciones de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética, implicarán la declaratoria de
utilidad pública en predios de propiedad
pública, social y privada en las actividades de;
I. Exploración y extracción de hidrocarburos;
II. Tendido de ductos;
III. Tendido de infraestructura eléctrica, y V.
Otras construcciones relacionadas con las

actividades señaladas en las fracciones

anteriores.

Los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética promoverán los actos
jurídicos que se requieran para hacer efectiva
la declaratoria de utilidad pública a la que se
refiere el párrafo anterior, siendo siempre
estas actividades de interés social y orden
público, por lo que tendrán preferencia sobre
cualquier otra que implique el
aprovechamiento de la superificie y del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.

Artículo 35.- Los contratos, autorizaciones,
permisos, adquisiciones, arrendamientos,
servicios y obras que otorguen o celebren los
Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, estarán sujetos a la Ley
Federal Anticorrupción en Contrataciones
Públicas, así como a las demás leyes
aplicables en materia de trasparencia y
acceso a la información, de fiscalización y
rendición de cuentas y combate a la
corrupción.
Cada Órgano Regulador Coordinado en
Materia Energética deberá contar con un
Órgano Interno de Control, mismo que tendrá
en su adscripción las áreas de

En las decisiones fundadas y motivadas que
sean aprobadas por losÓrganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética, no podrá
alegarse un daño o perjuicio en la esfera
económica por aquéllos que realicen las
actividades reguladas.
En caso de daños y perjuicios se solicitará
determinar la responsabilidad
administrativa de los servidores públicos
involucrados.

Artículo 33." El otorgamiento de contratos,
permisos y autorizaciones de los Órganos
Reguladores Coordinados
en Materia Energética, implicarán la
declaratoria de utilidad pública en predios de
propiedad pública, social y privada en las
actividades de:

I. Exploración y extracción de hidrocarburos;
II. Tendido de ductos;
III. Tendido de infraestructura eléctrica, y
IV. Otras construcciones relacionadas con las
actividades señaladas en las fracciones

anteriores.

Los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética promoverán los actos
jurídicos que se requieran para hacer efectiva
la declaratoria de utilidad pública a la que se
refiere el párrafo anterior, siendo siempre
estas actividades de interés social y orden
público, por lo que tendrán preferencia sobre
cualquier otra que implique el
aprovechamiento de la superficie y del
subsuelo de los terrenos afectos a aquéllas.
Observando los derechos y garantías
constitucionales y legales de los
afectados.

Artículo 35.- Los contratos, autorizaciones,
permisos, adquisiciones, arrendamientos,
servicios y obras que otorguen o celebren los
Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética, estarán sujetos a la Ley
Federal Anticorrupción en Contrataciones
Públicas, asi como a las demás leyes
aplicables en materia de trasparencia y
acceso a la información, de fiscalización,
rendición de cuentas, responsabilidad
administrativa, civil, penal y combate a la
corrupción.
Cada Órgano Regulador Coordinado en
Materia Energética deberá contar con un
Órgano Interno de Control, mismo que tendrá
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Responsabilidades, Quejas y Auditoría,
respectivamente, en términos de ia iegisiación
vigente.

Artículo 36.- Para el otorgamiento de
permisos o autorizaciones y ia celebración de
contratos incluidos aquellos para la de
exploración y extracción de hidrocarburos, su
administración y supervisión, ei Órgano de
Gobierno, a propuesta de su Presidente,
emitirá las disposiciones y políticas
necesarias para que ei Órgano Reguiador
Coordinado en Materia Energética de que se
trate cuente con mecanismos que ie permitan
prevenir, identificar, subsanar y sancionar
actos u omisiones irregulares, ilícitos,
negligentes o cualesquiera otros que en el
marco de los procedimientos pudieran afectar
o repercutir en las actividades y resoluciones
de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética.
La normatividad y disposiciones a que se
refiere este artículo deberán permitir ia
determinación ciara de los niveles de decisión

y de responsabilidad de ios Comisionados, ia
Secretaría Ejecutiva y ios servidores públicos
de ios Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética en los actos que realicen.

Artículo 38.- Además de las atribuciones

establecidas en ia Ley de Hidrocarburos y en
otras leyes, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos tendrá a su cargo:
I. Regular y supervisar el reconocimiento y ia
exploración superficial, así como la
exploración y la extracción de hidrocarburos,
incluyendo su recolección desde ios puntos de
producción y hasta su integración ai sistema
de transporte y almacenamiento;
il. Licitar y suscribir ios contratos para ia
exploración y extracción de hidrocarburos;
Mi. Administrar, en materia técnica, las
asignaciones y contratos para la exploración y
extracción de hidrocarburos, y
IV. Prestar asesoría técnica a la Secretaría de

Energía.

en su adscripción las áreas de
Responsabilidades, Quejas y Auditoría,
respectivamente, en términos de ia legislación
vigente.
Artículo 36.- Para ei otorgamiento de
permisos o autorizaciones y la celebración de
contratos incluidos aquellos para la de
exploración y extracción de hidrocarburos, su
administración y supervisión, ei Órgano de
Gobierno, a propuesta de su Presidente,
emitirá las disposiciones y políticas
necesarias para que el Órgano Regulador
Coordinado en Materia Energética de que se
trate cuente con mecanismos que ie permitan
prevenir, identificar, subsanar y sancionar
actos u omisiones irregulares, ilícitos,
negligentes o cualesquiera otros que en el
marco de los procedimientos pudieran afectar
o repercutir en las actividades y resoluciones
de los Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética.
La normatividad y disposiciones a que se
refiere este artículo deberán permitir ia
determinación ciara de los niveles de decisión
y de responsabilidad de ios Comisionados, ia
Secretaría Ejecutiva y ios servidores públicos
de ios Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética en los actos y
resoluciones que emitan en ejercicio de
sus atribuciones.
Artículo 38.- Además de las atribuciones
establecidas en ia Ley de Hidrocarburos y en
otras leyes, la Comisión Nacional de
Hidrocarburos tendrá a su cargo:
i. Regular y supervisar ei reconocimiento y ia
exploración superficial, asi como la
exploración y ia extracción de hidrocarburos,
incluyendo su recolección desde los puntos de
producción y hasta su integración ai sistema
de transporte y almacenamiento;
II. Licitar y suscribir ios contratos para ia
exploración y extracción de hidrocarburos;
ili. Administrar, en materia técnica, las
asignaciones y contratos para la exploración y
extracción de hidrocarburos, y
IV. Prestar asesoría técnica a la Secretaría de
Energía.
V. Publicar mensualmente las
asignaciones y contratos autorizados,
precisando las áreas afectadas.



Artículo 41.- Además de las atribuciones

establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la
Ley de la Industria Eléctrica y las demás leyes
aplicables, la Comisión Reguladora de
Energía deberá regular y promover el
desarrollo eficiente de las siguientes
actividades:

I. Las de transporte, almacenamiento,
distribución, compresión, licuefacción y
regasificación, así como el
expendio al público de petróleo, gas natural,
gas licuado de petróleo, petrolíferos y
petroquímicos;
II. El transporte por ductos, almacenamiento,
distribución y expendio al público de
bioenergéticos, y
III. La generación de electricidad, los servicios
públicos de transmisión y distribución
eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica
que no forma parte del servicio público y la
comercialización de electricidad.

Cuarto.- Los Comisionados de la Comisión

Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión
Reguladora de Energía en funciones,
incluidos sus Presidentes, continuarán en su
encargo hasta la conclusión del periodo para
el que fueron nombrados sin perjuicio de que
puedan ser nombrados, nuevamente, por
única ocasión para cubrir un nuevo periodo.

Para nombrar a los dos nuevos comisionados

por cada Comisión, el Presidente de la
República deberá someter a consideración del
Senado de la República las ternas
correspondientes, en un plazo no mayor a 180
días naturales a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley.

Para la adecuada integración de los Órganos
Reguladores, a efecto de nombrar a los dos
nuevos comisionados no será aplicable, por
única ocasión, la fracción VI del articulo 8 de
esta Ley.

A fin de alcanzar el escalonamiento al que se
refiere el articulo 6 del presente
ordenamiento, por lo que hace a la Comisión

Artículo 41.- Además de las atribuciones

establecidas en la Ley de Hidrocarburos, la
Ley de la Industria Eléctrica y las demás leyes
aplicables, la Comisión Reguladora de
Energía deberá regular y promover el
desarrollo eficiente de las siguientes
actividades:

I. Las de transporte, almacenamiento,
distribución, compresión, licuefacción y
regasificación, así como el
expendio al público de petróleo, gas natural,
gas licuado de petróleo, petrolíferos y
petroquímicos;
II. El transporte por ductos, almacenamiento,
distribución y expendio al público de
bioenergéticos, y
III. La generación de electricidad, los servicios
públicos de transmisión y distribución
eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica
que no forma parte del servicio público y la
comercialización de electricidad.

IV. Publicar los contratos celebrados para
la generación, transmisión, distribución y
comercialización de energía eléctrica por
Estado, Municipio o localidad.
Cuarto." Los Comisionados de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos y de la Comisión
Reguladora de Energía en funciones,
incluidos sus Presidentes, continuarán en su
encargo hasta la conclusión del periodo para
el que fueron nombrados sin perjuicio de que
puedan ser nombrados, nuevamente, por
única ocasión para cubrir un nuevo periodo.

Para nombrar a los des nuevos comisionados
por cada Comisión, el Presidente de la
República deberá someter a consideración del
Senado de la República las ternas
correspondientes, en un plazo no mayor a 180
días naturales a partir de la entrada en vigor
de la presente Ley.

Para la adecuada integración de los Órganos
Reguladores, a efecto do nombrar a los dos
nuevos comisionados no sera aplicable, por
única ocasión, la fracción VI dol articulo 8 de
esta Ley el Presidente de la República deberá
someter a consideración del Senado de la
República las ternas correspondientes, en un
plazo no mayor a 180 días naturales a partir
de la entrada en vigor de la presente Ley.
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Reguladora de Energía, el Presidente de la
República someterá al Senado una terna para
la designación de un comisionado cuyo
periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2018,
otra para la designación de un comisionado
cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de
2019 y una última para la designación de un
comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de
diciembre de 2020. Respecto de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, el Presidente de
la República someterá al Senado una terna
para la designación de un comisionado cuyo
periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2019
y otra para la designación de un comisionado
cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de
2020.

El mecanismo para la designación del
Comisionado Presidente de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética, previsto en el articulo 7 de la
presente Ley, será aplicable una vez que
concluyan su encargo los comisionados
presidentes en funciones a la entrada en vigor
de la presente Ley.

Atentamente.

A fin de alcanzar el escalonamiento al que se
refiere el articulo 6 del presente
ordenamiento, por lo que hace a la Comisión
Reguladora de Energía, el Presidente de la
República someterá al Senado una terna para
la designación de un comisionado cuyo
periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2018,
otra para la designación de un comisionado
cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de
2019 y una última para la designación de un
comisionado cuyo periodo fenecerá el 31 de
diciembre de 2020. Respecto de la Comisión
Nacional de Hidrocarburos, el Presidente de
la República someterá al Senado una terna
para la designación de un comisionado cuyo
periodo fenecerá el 31 de diciembre de 2019
y otra para la designación de un comisionado
cuyo periodo fenecerá el 31 de diciembre de
2020.

El mecanismo para la designación del
Comisionado Presidente de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia
Energética, previsto en el articulo 7 de la
presente Ley, será aplicable una vez que
concluyan su encargo los comisionados
presidentes en funciones a la entrada en vigor
de la presente Ley.

MANUEL HUERTA LADRQfciMDE GI^JEVARA

Palacio legislativo de San Lázaro a 31 de julio de 2014
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^Nombre:

MANUEL HUERTA LADRÓN DE GUEVARA. Diputado Federal en la LXII
Legislatura en esta Cámara de Diputados, con fundamento en el artículo 109 del
Reglamento de este H. Órgano Legislativo, presento reservas al Proyecto de
Decreto por el que se expiden la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética y se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; y la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en los
términos siguientes:

ÚNICO.- De la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, los artículos 1, 2, 4, 5,
6, 7, 8, 11, 14, 15, 19, 22, 24, 27, 29, 38 y Quinto Transitorio, para quedar como
sigue:

Dictamen

Artículo 1o.- La presente ley es de orden
público e interés general y de aplicación
en todo el territorio nacional y zonas en las
que la Nación ejerce soberanía o
jurisdicción y tiene como objeto crear la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, como un órgano
administrativo desconcentrado de la

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con autonomía técnica y de
gestión.
La Agencia tiene por objeto la protección
de las personas, el medio ambiente y las

Propuesta de Refornia

Artículo lo.- La presente ley es de orden
público e interés general y de aplicación
en todo el territorio nacional y zonas en las
que la Nación ejerce soberanía o
jurisdicción y tiene como objeto crear la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial
y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos, como un órgano
administrativo desconcentrado de la

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, con autonomía técnica y de
gestión.
La Agencia tiene por objeto la protección
de las personas, el medio ambiente y las

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza
México, D.F. C.P. 15960. Tel. 5628 1306, ext. 56311. Lada sin costo 01800 718 4291

manuel.huerta@congreso.gob.mx



instalaciones del sector hidrocarburos a
través de la regulación y supervisión de;
I. La Seguridad Industrial y Operativa;
II. Las actividades de desmantelamiento y
abandono de instalaciones, y
III. El control integral de los residuos y
emisiones contaminantes.

Artículo 2o.- La actuación de la Agencia
se regirá por los principios de eficacia,
eficiencia, honestidad, imparcialidad,
objetividad, productividad,
profesionalización, transparencia,
participación sociai y rendición de
cuentas.

La Agencia planeará y conducirá sus
actividades con sujeción a lo dispuesto en
esta Ley y los instrumentos que se emitan
en ei marco del sistema nacional de

planeación democrática y las políticas que
determine el Titular del Ejecutivo Federal
para el logro de los objetivos y prioridades
del desarrollo nacional, integral y
sustentable, así como a los programas
que establezcan las Secretarías del ramo
en materia de Medio Ambiente y Energía.
En el ejercicio de sus funciones, tomará en
consideración criterios de sustentabilidad

y de desarrollo bajo en emisiones, así
como atenderá lo dispuesto en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley
General de Vida Silvestre, la Ley de
Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados y demás
ordenamientos aplicables.
Artículo 4o.- En lo no previsto por la
presente Ley, se aplicarán de manera
supletoria las disposiciones contenidas en

instalaciones del sector hidrocarburos a

través de la regulación y supervisión de:
I. La Seguridad Industrial y Operativa;
II. Las actividades de desmantelamiento y
abandono de instalaciones, y
III. El control integral de los residuos y
emisiones contaminantes.

IV.- La supervisión de normas oficiales
y disposiciones de tratados
internacionales para la protección del
medio ambiente y derechos de las
personas.

Articulo 2o.- La actuación de la Agencia
se regirá por los principios de eficacia,
eficiencia, honestidad, imparcialidad,
objetividad, legalidad, productividad,
profesionalización, transparencia,
participación social, máxima publicidad y
rendición de cuentas.

La Agencia planeará y conducirá sus
actividades con sujeción a lo dispuesto en
esta Ley y los instrumentos que se emitan
en el marco del sistema nacional de
planeación democrática y las políticas que
determine el Titular del Ejecutivo Federal
para el logro de los objetivos y prioridades
del desarrollo nacional, integral y
sustentable, así como a los programas
que establezcan las Secretarías del ramo
en materia de Medio Ambiente y Energía.
En el ejercicio de sus funciones, tomará en
consideración criterios de sustentabilidad
y de desarrollo bajo en emisiones, asi
como atenderá lo dispuesto en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable, la Ley
General de Vida Silvestre, la Ley de
Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados y demás
ordenamientos aplicables.
Artículo 4o.- En lo no previsto por la .
presente Ley, se aplicarán de manera (
supletoria las disposiciones contenidas en jj^



la Ley de Hidrocarburos, la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley de
Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, y la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 5o.- La Agencia tendrá las
siguientes atribuciones:
I. Aportar los elementos técnicos sobre
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y protección al medio ambiente, a las
autoridades competentes, para las
políticas energética y ambiental del país,
así como para la formulación de los
programas sectoriales en esas materias.
Para ello, participará con la Secretaría y
con la Secretaría de Energía en el
desarrollo de la Evaluación Estratégica del
Sector;
II. Participar con los distintos órdenes de
gobierno, dependencias y entidades
competentes, en el diseño y atención de
los planes nacionales e internacionales
para prevenir y atender situaciones de
emergencia en las actividades del Sector;
III. Regular, supervisar y sancionar en
materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio
ambiente, en relación con las actividades
del Sector, incluyendo las etapas de
desmantelamiento y abandono de las
instalaciones, así como de control integral
de los residuos y las emisiones a la
atmósfera;
IV. Regular a través de lineamientos,
directrices, criterios u otras disposiciones
administrativas de carácter general
necesarias en las materias de su

competencia y, en su caso, normas
oficiales mexicanas, previa opinión de la
Secretaría, en materia de protección al
medio ambiente y de la Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de

la Ley de Petróleos Mexicanos, Ley de
Hidrocarburos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, la Ley General de Desarrollo
Forestal Sustentable, la Ley de
Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, y la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

Artículo 5o.- La Agencia tendrá las
siguientes atribuciones:
I. Aportar los elementos técnicos sobre
Segundad Industrial, Seguridad Operativa
y protección al medio ambiente, a las
autoridades competentes, para las
políticas energética y ambiental del país,
así como para la formulación de los
programas sectoriales en esas materias.
Para ello, participará con la Secretaría y
con la Secretaría de Energía en el
desarrollo de la Evaluación Estratégica del
Sector;
II. Participar con los distintos órdenes de
gobierno, dependencias y entidades
competentes, en el diseño y atención de
los planes nacionales e internacionales
para prevenir y atender situaciones de
emergencia en las actividades del Sector;
III. Regular, supervisar y sancionar en
materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio
ambiente, en relación con las actividades
del Sector, incluyendo las etapas de
desmantelamiento y abandono de las
instalaciones, así como de control integral
de los residuos y las emisiones a la
atmósfera;
IV. Regular a través de lineamientos,
directrices, criterios u otras disposiciones
administrativas de carácter general
necesarias en las materias de su
competencia y, en su caso, normas
oficiales mexicanas, previa opinión de la
Secretaría, en materia de protección al
medio ambiente y de la Secretaría de
Energía, la Comisión Nacional de



Hidrocarburos y la Comisión Reguladora
de Energía, en materia de Seguridad
Industrial y Operativa;
V. Definir las medidas técnicas en el

ámbito de su competencia, que deben ser
incluidas en los protocolos para hacer
frente a emergencias o situaciones de
Riesgo Critico o situaciones que puedan
ocasionar un daño grave a las personas o
a los bienes y al medio ambiente, cuando
la magnitud del evento lo requiera y, en su
caso, participar bajo la coordinación de las
autoridades competentes para su
aplicación;
VI. Emitir las bases y criterios para que los
Regulados adopten las mejores prácticas
de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y protección al medio ambiente
que resulten aplicables a las actividades
del Sector.

Lo anterior incluirá el control y
seguimiento geofísico en la operación
cuando ésta lo requiera, las etapas de
desmantelamiento y abandono de las
instalaciones, la restauración de los sitios
impactados por las actividades del Sector,
asi como el control integral de sus
residuos y sus emisiones de
contaminantes;
Vil. Establecer los lineamientos para la
conformación y operación de los Sistemas
de Administración con que deberán contar
los Regulados;
VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento
por parte de los Regulados de los
ordenamientos legales, reglamentarios y
demás normativa que resulten aplicables
a las materias de su competencia. Para
ello, podrá realizar y ordenar
certificaciones, auditorias y verificaciones,
asi como llevar a cabo visitas de

inspección y supervisión.
Asimismo, en el ejercicio de sus
atribuciones, podrá instruir la
comparecencia de representantes de los
Regulados.

Hidrocarburos y la Comisión Reguladora
de Energía, en materia de Seguridad
Industrial y Operativa;
V. Definir las medidas técnicas en el

ámbito de su competencia, que deben ser
incluidas en los protocolos para prevenir
y hacer frente a emergencias o
situaciones de Riesgo Critico o
situaciones que puedan ocasionar un
daño grave a las personas o a los bienes
y al medio ambiente, cuando la magnitud
del evento lo requiera y, en su caso,
participar bajo la coordinación de las
autoridades competentes para su
aplicación;
VI. Emitir las bases y criterios para que los
Regulados adopten las mejores prácticas
de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y—, protección al medio
ambiente y protección civil, que resulten
aplicables a las actividades del Sector.
Lo anterior incluirá el control y
seguimiento geofísico en la operación
cuando ésta lo requiera, las etapas de
desmantelamiento y abandono de las
instalaciones, la restauración de los sitios
impactados por las actividades del Sector,
asi como el control integral de sus
residuos y sus emisiones de
contaminantes, y medidas de salud para
la población de las zonas afectadas;
VII. Establecer los lineamientos para la
conformación y operación de los Sistemas
de Administración y protección
ambiental y de las personas, con que
deberán contar los Regulados;
VIII. Supervisar y vigilar el cumplimiento
por parte de los Regulados de los
ordenamientos legales, reglamentarios y
demás normativa que resulten aplicables
a las materias de su competencia. Para
ello, podrá realizar y ordenar
certificaciones, auditorias y verificaciones,
asi como llevar a cabo visitas de
inspección y supervisión.
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Para llevar a cabo la supervisión, la
Agencia podrá ordenar visitas de
inspección.
En la sustanciación de las visitas, la
Agencia aplicará lo dispuesto en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo

y, en su caso, la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización;
IX. Autorizar a servidores públicos de la
Agencia y acreditar a personas físicas o
morales para que lleven a cabo las
actividades de supervisión, inspección y
verificación, evaluaciones e
investigaciones técnicas, así como de
certificación y auditorías referidas en la
presente Ley;
X. Instaurar, tramitar y resolver, en los
términos de las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, los
procedimientos administrativos, que
correspondan con motivo de sus
atribuciones;
XI. Imponer medidas de seguridad, de
apremio o sanciones que resulten
aplicables conforme a la legislación
correspondiente;
XII. Resolver sobre las solicitudes de

revocación, modificación y conmutación
de multas, en los términos previstos en las
disposiciones jurídicas aplicables;
XIII. Establecer los mecanismos a través

de los cuales los Regulados deberán
informar sobre los siniestros, accidentes,
incidentes, emergencias, fugas y
derrames vinculados con las actividades

del Sector;
XIV. Llevar a cabo investigaciones de
causa raíz en caso de incidentes y
accidentes operativos, industriales
y medioambientales, conforme a los
lineamientos que al efecto emita o
establecer las bases para que los
Regulados lleven a cabo dichas
investigaciones, así como la
comunicación de riesgos y lecciones
aprendidas;

Asimismo, en el ejercicio de sus
atribuciones, podrá instruir la
comparecencia de representantes de los
Regulados.
Para llevar a cabo la supervisión, la
Agencia podrá ordenar visitas de
inspección.
En la sustanciación de las visitas, la
Agencia aplicará lo dispuesto en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo
y, en su caso, la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización;
IX. Autorizar y certificar a servidores
públicos de la Agencia y acreditar a
personas físicas o morales para que
lleven a cabo las actividades de
supervisión, inspección y verificación,
evaluaciones e investigaciones técnicas,
así como de certificación y auditorías
referidas en la presente Ley;
X. Instaurar, tramitar y resolver, en los
términos de las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables, los
procedimientos administrativos, que
correspondan con motivo de sus
atribuciones;
XI. Imponer medidas de seguridad, de
apremio o sanciones que resulten
aplicables conforme a la legislación
correspondiente;
XII. Resolver sobre las solicitudes de
revocación, modificación y conmutación
de multas, en los términos previstos en las
disposiciones jurídicas aplicables;
XIII. Establecer los mecanismos a través
de los cuales los Regulados deberán
informar sobre los siniestros, accidentes,
incidentes, emergencias, fugas y
derrames vinculados con las actividades
del Sector;
XIV. Llevar a cabo investigaciones de
causa raíz en caso de incidentes y
accidentes operativos, industriales y
medioambientales, conforme a los /
lineamientos que al efecto emita o.O/
establecer las bases para que n
Regulados lleven a cabo dichas^vK



XV. Promover la colaboración entre

Regulados con el objetivo de optimizar el
uso de recursos para la atención de
contingencias, emergencias, prevención y
mitigación de riesgos;
XVI. Coordinar un programa de
certificación en Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio
ambiente, en relación con el cumplimiento
de la normatividad y estándares de
desempeño, con base en el principio de
autogestión y conforme a los requisitos
técnicos que para tal efecto establezca;
XVII. Autorizar los Sistemas de

Administración de los Regulados;
XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar
las licencias, autorizaciones, permisos y
registros en materia ambiental, a que se
refiere el artículo 7 de esta Ley, en los
términos de las disposiciones normativas
aplicables;
XIX. Regular y supervisar, en relación con
las materias de su competencia, las
actividades de captura, exploración,
extracción, transporte e inyección
industrial de bióxido de carbono, que se
realizan con el fin de mejorar la producción
de hidrocarburos;
XX. Regular y supervisar la producción,
transporte, almacenamiento y distribución
industrial de biocombustibles, cuando
estas actividades estén directamente

vinculadas al proceso de mezclado o
preparación de gasolinas y/o diésel, en
relación con las materias de su

competencia, en coordinación, en su
caso, con otras autoridades competentes
y atendiendo a las disposiciones
normativas aplicables;
XXI. Requerir a los Regulados la
información y la documentación necesaria
para el ejercicio de sus atribuciones, así
como la exhibición de dictámenes,
reportes técnicos, informes de pruebas,
contratos con terceros, estudios,
certificados o cualquier otro documento de
evaluación de la conformidad;

investigaciones, así como la
comunicación de riesgos y lecciones
aprendidas;
XV. Promover la colaboración entre

Regulados con el objetivo de optimizar el
uso de recursos para la atención de
contingencias, emergencias, prevención y
mitigación de riesgos;
XVI. Coordinar un programa de
certificación en Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y protección al medio
ambiente, en relación con el cumplimiento
de la normatividad y estándares de
desempeño, con base en el principio de
autogestión y conforme a los requisitos
técnicos que para tal efecto establezca;
XVII. Autorizar los Sistemas de

Administración de los Regulados;
XVIII. Expedir, suspender, revocar o negar
las licencias, autorizaciones, permisos y
registros en materia ambiental, a que se
refiere el artículo 7 de esta Ley, en los
términos de las disposiciones normativas
aplicables;
XIX. Regular y supervisar, en relación con
las materias de su competencia, las
actividades de captura, exploración,
extracción, transporte e inyección
industrial de bióxido de carbono, que se
realizan con el fin de mejorar la producción
de hidrocarburos;
XX. Regular y supervisar la producción,
transporte, almacenamiento y distribución
industrial de biocombustibles, cuando
estas actividades estén directamente

vinculadas al proceso de mezclado o
preparación de gasolinas y/o diésel, en
relación con las materias de su
competencia, en coordinación, en su
caso, con otras autoridades competentes
y atendiendo a las disposiciones
normativas aplicables;
XXI. Requerir a los Regulados la
información y la documentación necesaria
para el ejercicio de sus atribuciones, asi
como la exhibición de dictámenes,
reportes técnicos, informes de pruebas.



XXII. Realizar estudios de valoración

económica de las externalidades

ambientales y riesgos asociados a las
instalaciones, actividades y operación del
Sector, con base en una metodología que
tome en cuenta las mejores prácticas
internacionales:
XXIII. Impulsar un desarrollo regional
sustentable y exigir que las actividades
relacionadas con el Sector se realicen,
entre otras, con apego a la protección,
conservación, compensación y
restauración de los ecosistemas, flora y
fauna silvestres, bienes y servicios
ambientales, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de
la Secretaria;
XXIV. Proporcionar el apoyo técnico que
soliciten las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, en el
ámbito de su competencia;
XXV. Coadyuvar, con las dependencias
competentes, al seguimiento de
mecanismos, acuerdos y convenios
internacionales en materia de su

competencia;
XXVI. Participar, con las autoridades
competentes, en el diseño de los
mecanismos de creación, administración,
evaluación y rendición de cuentas de los
fondos que, en su caso, se constituyan
para la atención de Riesgos Críticos y
eventos mayores;
XXVÍÍ. Proponer su Reglamento Interior al
Titular del Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría;
XXVIII. Publicar un informe anual sobre

sus actividades;
XXIX. Contratar servicios de consultorías,
asesorias, estudios e investigaciones
técnicas, requeridos para sus actividades,
y
XXX. Las demás que le confieran esta Ley
y otros ordenamientos aplicables.

contratos con terceros, estudios,
certificados o cualquier otro documento de
evaluación de la conformidad;
XXII. Realizar estudios de valoración

económica de las externalidades

ambientales y riesgos asociados a las
instalaciones, actividades y operación del
Sector, con base en una metodología que
tome en cuenta las mejores prácticas
internacionales;
XXIII. Impulsar un desarrollo regional
sustentable y exigir que las actividades
relacionadas con el Sector se realicen,
entre otras, con apego a la protección,
conservación, compensación y
restauración de los ecosistemas, flora y
fauna silvestres, bienes y servicios
ambientales, en coordinación con las
unidades administrativas competentes de
la Secretaría;
XXIV. Proporcionar el apoyo técnico que
soliciten las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, en el
ámbito de su competencia;
XXV. Coadyuvar, con las dependencias
competentes, al seguimiento de
mecanismos, acuerdos y convenios
internacionales en materia de su

competencia;
XXVI. Participar, con las autoridades
competentes, en el diseño de los
mecanismos de creación, administración,
evaluación y rendición de cuentas de los
fondos que, en su caso, se constituyan
para la atención de Riesgos Críticos y
eventos mayores;
XXVII. Proponer su Reglamento Interior al
Titular del Ejecutivo Federal, por conducto
de la Secretaría;
XXVÍll. Publicar un informe anual sobre
sus actividades;
XXIX. Contratar servicios de consultorías,
asesorías, estudios e investigaciones
técnicas, requeridos para sus actividades;
XXX. Establecer procedimientos de
recepción de quejas y denuncias
ciudadanas y de organizaciones



Artículo 6o.- La regulación que emita la
Agencia será publicada en el Diario Oficial
de la Federación y deberá comprender,
entre otros aspectos, los siguientes:
I. En materia de Seguridad Industrial y
Seguridad Operativa:
a) La adopción y observancia obligatoria
de estándares técnicos nacionales e

internacionales;
b) La prevención y contención de
derrames y fugas de hidrocarburos en las
instalaciones y actividades del Sector, así
como los procesos de remediación de las
afectaciones que en su caso resulten, en
coordinación con las unidades

administrativas de la Secretaría;
c) El requerimiento de garantías o
cualquier otro instrumento financiero
necesario para que los Regulados
cuenten con coberturas financieras

contingentes frente a daños o perjuicios
que se pudieran generar. Dicha regulación
deberá contar con la opinión favorable de
la Secretaría de Energía y de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, y
d) La integridad física y operativa de las
Instalaciones; el análisis de riesgo y los
planes de atención de contingencias y
emergencias, asi como su cumplimiento.
II. En materia de protección al medio
ambiente:

a) Las condiciones de protección
ambiental de los suelos, flora y fauna
silvestres a que se sujetarán las
actividades de exploración, extracción,
transporte, almacenamiento y distribución
de hidrocarburos para evitar o minimizar
las alteraciones ambientales que generen
esas actividades;
b) La caracterización y clasificación de los
residuos generados en las actividades del
Sector y los criterios generales para la
elaboración de los planes de manejo

sociales por daños ocasionados por
los entres regulados;
XXX. Las demás que le confieran esta Ley
y otros ordenamientos aplicables.
Articulo 6o.- La regulación que emita la
Agencia será publicada en el Diario Oficial
de la Federación y deberá comprender,
entre otros aspectos, los siguientes:
I. En materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección Civil:
a) La adopción y observancia obligatoria
de estándares técnicos nacionales e

internacionales;
b) La prevención y contención de
derrames y fugas de hidrocarburos en las
instalaciones y actividades del Sector, asi
como los procesos de remediación de las
afectaciones que en su caso resulten, en
coordinación con las unidades
administrativas de la Secretaría;
c) El requerimiento de garantías o
cualquier otro instrumento financiero
necesario para que los Regulados
cuenten con coberturas financieras
contingentes frente a daños o perjuicios
que se pudieran generar. Dicha regulación
deberá contar con la opinión favorable de
la Secretaría de Energía y de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, y
d) La integridad física y operativa de las
instalaciones; el análisis de riesgo y los
planes de atención de contingencias y
emergencias, así como su cumplimiento.
II. En materia de protección al medio
ambiente:

a) Las condiciones de protección
ambiental de los suelos, flora y fauna
silvestres a que se sujetarán las
actividades de exploración, extracción,
transporte, almacenamiento y distribución
de hidrocarburos para evitar o minimizar
las alteraciones ambientales que generen
esas actividades;
b) La caracterización y clasificación de los
residuos generados en las actividades del
Sector y los criterios generales para la
elaboración de los planes de manejo
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correspondientes, en los que se definan
sus etapas, estructura de manejo,
jerarquía y responsabilidad compartida de
las partes involucradas;
c) Las actividades de manejo integral de
los residuos peligrosos y de manejo
especial generados o provenientes de ias
actividades del Sector;
d) Las condiciones de protección
ambiental para el manejo de materiales
peligrosos que se utilicen en las
actividades del Sector. Para los efectos de

este inciso, se considerarán materiales
peligrosos los residuos peligrosos
valorizados identificados como

subproductos;
e) Las condiciones ambientales para
prevenir la contaminación por residuos
generados por las actividades del Sector,
cuya disposición final pueda provocar
salinización e incrementos excesivos de

carga orgánica en suelos y cuerpos de
agua en los sitos en donde se realicen
dichas actividades;
f) Ei desempeño ambiental que deberá
prevalecer en el manejo integral de
residuos sólidos urbanos y de manejo
especial generados por las actividades del
Sector;
g) Las previsiones a que deberá sujetarse
la operación de fuentes fijas donde se
desarrollen actividades del Sector que
emitan contaminantes atmosféricos, en
casos de Contingencias o Emergencias
ambientales;
h) Las especificaciones y los requisitos del
control de emisiones de contaminantes

procedentes de las fuentes fijas del Sector
para cumplir ios niveles máximos
permisibles de emisiones por
contaminante o por fuente contenidos en
las normas oficiales mexicanas que
expida la Secretaria;
i) La información técnica especifica de los
organismos genéticamente modificados
que se utilizarán en la bioremediación de
sitios contaminados por hidrocarburos, y

correspondientes, en los que se definan
sus etapas, estructura de manejo,
jerarquía y responsabilidad compartida de
ias partes involucradas;
c) Las actividades de manejo integral de
ios residuos peligrosos y de manejo
especial generados o provenientes de las
actividades del Sector;
d) Las condiciones de protección
ambiental para el manejo de materiales
peligrosos que se utilicen en ias
actividades del Sector. Para los efectos de
este inciso, se considerarán materiales
peligrosos los residuos peligrosos
valorizados identificados como

subproductos;
e) Las condiciones ambientales para
prevenir la contaminación por residuos
generados por las actividades del Sector,
cuya disposición final pueda provocar
salinización e incrementos excesivos de
carga orgánica en suelos y cuerpos de
agua en ios sitos en donde se realicen
dichas actividades;
f) El desempeño ambiental que deberá
prevalecer en el manejo integral de
residuos sólidos urbanos y de manejo
especial generados por las actividades del
Sector;
g) Las previsiones a que deberá sujetarse
la operación de fuentes fijas donde se
desarrollen actividades del Sector que
emitan contaminantes atmosféricos, en
casos de Contingencias o Emergencias
ambientales;
h) Las especificaciones y los requisitos del
control de emisiones de contaminantes
procedentes de las fuentes fijas del Sector
para cumplir los niveles máximos
permisibles de emisiones por
contaminante o por fuente contenidos en
ias normas oficiales mexicanas que
expida la Secretaria;
i) La información técnica especifica de los
organismos genéticamente modificados
que se utilizarán en la bioremediación de^
sitios contaminados por hidrocarburos, y



j) Las cantidades mínimas necesarias
para considerar como adversos o dañosos
el deterioro, la pérdida, ei cambio, ei
menoscabo, la afectación, la modificación
y la contaminación al ambiente y a los
recursos naturales, que generen las
actividades del Sector, para los efectos de
la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental.

Artículo 7o.- Los actos administrativos a

que se refiere la fracción XVIII del articulo
5o, serán ios siguientes:
I. Autorizaciones en materia de impacto y
riesgo ambiental del Sector
Hidrocarburos: de carbonoductos;
instalaciones de tratamiento,
confinamiento o eliminación de residuos

peligrosos; aprovechamientos forestales
en selvas tropicales, y especies de difícil
regeneración; asi como obras y
actividades en humedales, manglares,
lagunas, ríos, lagos y esteros conectados
con el mar, litorales o las zonas federales
de las áreas antes mencionadas, en
términos del articulo 28 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y el Reglamento de la materia;
II. Autorización para emitir olores, gases o
partículas sólidas o liquidas a la atmósfera
por las Instalaciones del Sector
Hidrocarburos, en términos del articulo
111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y ei
Reglamento de la materia;
III. Autorizaciones en materia de residuos

peligrosos en el Sector Hidrocarburos,
previstas en el articulo 50, fracciones I a

j) Las cantidades mínimas necesarias
para considerar como adversos o dañosos
el deterioro, ia pérdida, el cambio, ei
menoscabo, la afectación, la modificación
y la contaminación al ambiente y a los
recursos naturales, que generen las
actividades del Sector, para los efectos de
la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental.

IIL- En materia de protección civil y
seguridad de las personas.

a). Las medidas de protección civil
acorde con la actividad que
desempeña.
b). Las medidas para evitar daños en la
salud e integridad de las personas de
las poblaciones afectadas,
Articulo 7o.- Los actos administrativos a
que se refiere ia fracción XVIII del articulo
5o, serán los siguientes;
I. Autorizaciones en materia de impacto y
riesgo ambiental del Sector
Hidrocarburos: de carbonoductos;
instalaciones de tratamiento,
confinamiento o eliminación de residuos
peligrosos; aprovechamientos forestales
en selvas tropicales, y especies de difícil
regeneración; asi como obras y
actividades en humedales, manglares,
lagunas, ríos, lagos y esteros conectados
con el mar, litorales o las zonas federales
de las áreas antes mencionadas, en
términos del articulo 28 de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y el Reglamento de la materia;
II. Autorización para emitir olores, gases o
partículas sólidas o liquidas a la atmósfera
por las Instalaciones del Sector
Hidrocarburos, en términos del articulo
111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y el
Reglamento de ia materia;
11 i. Autorizaciones en materia de residuos
peligrosos en el Sector Hidrocarburos,
previstas en el articulo 50, fracciones I a
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IX, de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y los
reglamentos en la materia;
IV. Autorización de las propuestas de
remediación de sitios contaminados y la
liberación de los mismos al término de la

ejecución del programa de remediación
correspondiente, en términos de la Ley
General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y su Reglamento;
V. Autorizaciones en materia de residuos

de manejo especial, en términos de la Ley
General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y los reglamentos
en la materia;
VI. Registro de planes de manejo de
residuos y programas para la instalación
de sistemas destinados a su recolección,
acopio, almacenamiento, transporte,
tratamiento, valorización y disposición
final, conforme a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos;
VII. Autorizaciones de cambio de uso del

suelo en terrenos forestales, en términos
del articulo 117 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable y de su
Reglamento, y
VIII. Permisos para la realización de
actividades de liberación al ambiente de

organismos genéticamente modificados
para bioremediación de sitios
contaminados con hidrocarburos, así
como establecer y dar seguimiento a las
condiciones y medidas a las que se
deberán sujetar dichas actividades,
conforme a la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados
y de su Reglamento.

Artículo 8o.- La Agencia se coordinará
con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal para el
ejercicio de sus respectivas atribuciones
relacionadas con el Sector.

IX, de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos y los
reglamentos en la materia;
IV. Autorización de las propuestas de
remediación de sitios contaminados y la
liberación de los mismos al término de la

ejecución del programa de remediación
correspondiente, en términos de la Ley
General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y su Reglamento;
V. Autorizaciones en materia de residuos
de manejo especial, en términos de la Ley
General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos y los reglamentos
en la materia;
VI. Registro de planes de manejo de
residuos y programas para la instalación
de sistemas destinados a su recolección,
acopio, almacenamiento, transporte,
tratamiento, valorización y disposición
final, conforme a la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los
Residuos;
VII. Autorizaciones de cambio de uso del
suelo en terrenos forestales, en términos
del articulo 117 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustentable y de su
Reglamento, y
VIII. Permisos para la realización de
actividades de liberación al ambiente de
organismos genéticamente modificados
para bioremediación de sitios
contaminados con hidrocarburos, asi
como establecer y dar seguimiento a las
condiciones y medidas a las que se
deberán sujetar dichas actividades,
conforme a la Ley de Bioseguridad de
Organismos Genéticamente Modificados
y de su Reglamento y la Secretaría de
Salud y de la Unidad Protección Civil
del Gobierno Federal.
Artículo So.- La Agencia se coordinará
con las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal para el
ejercicio de sus respectivas atribuciones
relacionadas con el Sector, con la
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Para estos efectos, la Agencia también
participará en el Consejo de Coordinación
del Sector Energético en términos de las
reglas de operación de dicho Consejo.

Artículo 11.- La Agencia informará a la
Secretaría de Energía, a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y
Comisión Reguladora de Energía, sobre
cualquier medida o resolución que
implique afectación a la producción de
hidrocarburos, de sus derivados, así como
al transporte, almacenamiento,
distribución de los mismos, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Hidrocarburos.

La Agencia informará a la Secretaria de
Salud sobre cualquier actividad del Sector
que represente un riesgo potencial a la
salud pública.
La Agencia está obligada a denunciar ante
la Procuraduría General de la República
cualquier hecho que pudiera constituir un
delito contra el ambiente en las

actividades del Sector.

Artículo 14.- Los Regulados deberán
establecer en los contratos, o en cualquier
otro acuerdo de voluntades que celebren,
la obligación de sus contratistas de
apegarse a un Sistema de Administración
que cumpla con los requisitos
establecidos por la Agencia, en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y protección al medio ambiente, cuando la
ejecución de los mismos implique riesgos
para la población, medio ambiente o las
instalaciones.

Artículo 15.- La Agencia elaborará un
informe anual de desempeño de los
Sistemas de Administración del Sector,

protección al ambiente, protección civil
y seguridad de las personas.
Para estos efectos, la Agencia también
participará en el Consejo de Coordinación
del Sector Energético en términos de las
reglas de operación de dicho Consejo.
Artículo 11.- La Agencia informará a la
Secretaría de Energía, a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público y a la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y
Comisión Reguladora de Energía, sobre
cualquier medida o resolución que
implique afectación a la producción de
hidrocarburos, de sus derivados, así como
al transporte, almacenamiento,
distribución de los mismos, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Hidrocarburos.

La Agencia informará a la Secretaría de
Salud y al Sistema Nacional de
Protección Civil del Gobierno Federal,
y de las entidades en que se desarrolle
la actividad, sobre cualquier actividad del
Sector que represente un riesgo potencial
a la salud pública.
LaAgencia está obligada a denunciar ante
la Procuraduría General de la República
cualquier hecho que pudiera constituir un
delito contra el ambiente en las
actividades del Sector.
Articulo 14.- Los Regulados deberán
establecer en los contratos, o en cualquier
otro acuerdo de voluntades que celebren,
la obligación de sus contratistas de
apegarse a un Sistema de Administración
que cumpla con los requisitos
establecidos por la Agencia, en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
y, protección al medio ambiente, y
protección civil, cuando la ejecución de
los mismos implique riesgos para la
población, medio ambiente o las
instalaciones.

Artículo 15.- La Agencia elaborará un
informe anual de desempeño de los
Sistemas de Administración, de
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con el objeto de actualizar la normatividad
en la materia de su competencia,
conforme a las mejores prácticas y
estándares internacionales.

Artículo 19.- La Agencia establecerá,
mediante reglas de carácter general, las
características y requisitos que deberán
cumplir las personas interesadas en
obtener la certificación como auditores

externos del Sector Hidrocarburos, el
procedimiento para llevar a cabo dicha
certificación y las causas, requisitos y
procedimientos aplicables para la
anulación, revocación o cancelación de
dichas certificaciones.

Además, los citados auditores externos, la
persona moral de la cual sean socios y los
socios o personas que formen parte del
equipo de auditoría, no deberán ubicarse
en ninguno de los supuestos de falta de
independencia que se establezcan en las
reglas de carácter general, las que
considerarán entre otros aspectos,
vínculos financieros o de dependencia
económica, y prestación de servicios
adicionales al de auditoría.

En cualquier caso, el plazo durante el cual
los auditores externos podrán prestar los
servicios de auditoría externa a un mismo

Regulado no podrá exceder de tres años.

Articulo 22.- Cuando alguna obra o
instalación represente un Riesgo Crítico
en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa o de protección al
medio ambiente, la Agencia podrá ordenar
cualquiera de las siguientes medidas de
seguridad;
I. Suspender trabajos relacionados con la
construcción de obras e instalaciones;
II. Clausurar temporal, total o parcialmente
las obras, instalaciones o sistemas;
III. Ordenar la suspensión temporal del
suministro o del servicio;

protección al ambiente y de seguridad
del Sector, con el objeto de actualizar la
normatividad en la materia de su

competencia, conforme a las mejores
prácticas y estándares internacionales.
Artículo 19.- La Agencia establecerá,
mediante reglas de carácter general, las
características y requisitos que deberán
cumplir las personas interesadas en
obtener la certificación como auditores y
verificadores externos del Sector
Hidrocarburos, el procedimiento para
llevar a cabo dicha certificación y las
causas, requisitos y procedimientos
aplicables para la anulación, revocación o
cancelación de dichas certificaciones, y
en su caso, la responsabilidad
administrativa, ambiental, civil o penal.
Además, los citados auditores externos, la
persona moral de la cual sean socios y los
socios o personas que formen parte del
equipo de auditoría, no deberán ubicarse
en ninguno de los supuestos de falta de
independencia que se establezcan en las
reglas de carácter general, las que
considerarán entre otros aspectos,
vínculos financieros o de dependencia
económica, y prestación de servicios
adicionales al de auditoría.

En cualquier caso, el plazo durante el cual
los auditores externos podrán prestar los
servicios de auditoría externa a un mismo
Regulado no podrá exceder de tres años.
Artículo 22.- Cuando alguna obra o
instalación represente un Riesgo Crítico
en materia de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa de protección al
medio ambiente, o de seguridad para las
personas, la Agencia podrá ordenar
cualquiera de las siguientes medidas de
segundad:
I. Suspender trabajos relacionados con la
construcción de obras e instalaciones;
II. Clausurar temporal, total o parcialmente
las obras, instalaciones o sistemas;
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IV. Asegurar substancias, materiales,
equipos, accesorios, ductos,
instalaciones, sistemas o vehículos de
cualquier especie, y
V. Inutilizar sustancias, materiales,
equipos o accesorios.
Al ejercer cualquiera de las medidas de
seguridad previstas en el presente
artículo, la Agencia deberá, de inmediato,
dar aviso a la autoridad que hubiera
emitido los permisos o autorizaciones
respectivas, para los efectos
conducentes.

Artículo 24.- Contra los actos de la

Agencia podrá interponerse
opcionalmente el recurso de revisión,
conforme a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, o el juicio
de nulidad conforme a la Ley Federal del
Procedimiento Contencioso

Administrativo.

Artículo 27.- La Agencia estará a cargo
de un Director Ejecutivo, que será
designado y removido libremente por el
Titular del Ejecutivo Federal.
La Agencia contará con las unidades
administrativas necesarias para el
cumplimiento de sus atribuciones,
conforme se establezca en su
Reglamento Interior.

Artículo 29.- Los servidores públicos de la
Agencia que se especifiquen en el
Reglamento Interior, podrán tratar asuntos

III. Ordenar la suspensión temporal del
suministro o del servicio;
IV. Asegurar substancias, materiales,
equipos, accesorios, ductos,
instalaciones, sistemas o vehículos de
cualquier especie, y
V. Inutilizar sustancias, materiales,
equipos o accesorios.
V. Solicitar al Sistema Nacional de
Protección Civil, la Secretaría de
Gobernación y a los gobiernos de la
Entidad involucrada el desalojo de
personas de las áreas en riesgo.
Al ejercer cualquiera de las medidas de
seguridad previstas en el presente
articulo, la Agencia deberá, de inmediato,
dar aviso a la autoridad que hubiera
emitido los permisos o autorizaciones
respectivas, para los efectos
conducentes.
Artículo 24.- Contra los actos y
omisiones de carácter administrativo
de la Agencia podrá interponerse
opcionalmente el recurso de revisión,
conforme a la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, o el juicio
de nulidad conforme a la Ley Federal del
Procedimiento Contencioso
Administrativo.

La Agencia será responsable para
presentar denuncias de carácter penal
cuando se afecte al medio ambiente.
Artículo 27.- La Agencia estará a cargo
de un Director Ejecutivo, el que
únicamente será removido en forma
motivada y fundada por el Titular del
Ejecutivo Federal.
La Agencia contará con las unidades
administrativas necesarias para el
cumplimiento de sus atribuciones,
conforme se establezca en su
Reglamento Interior.
Artículo 29.- Los servidores públicos de la
Agencia que se especifiquen en el
Reglamento Interior, podrán tratar asuntos



de su competencia con personas que
representen los intereses de los
Regulados únicamente mediante
audiencia.

De cada audiencia se llevará un registro
que deberá contener, al menos, el lugar,
la fecha, la hora de inicio y la hora de
conclusión de la audiencia, ios nombres
completos de las personas que estuvieron
presentes y los temas tratados. Esta
información deberá publicarse en la
página de Internet de la Agencia.
Las audiencias serán grabadas y
almacenadas en medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnología,
manteniéndose la información reservada,
salvo para la Secretaria, el Director
Ejecutivo de la Agencia y ios órganos de
fiscalización de la Federación.

Lo dispuesto en el presente articulo será
sin perjuicio de la participación de los
servidores públicos en foros y eventos
públicos.
El Director Ejecutivo de la Agencia,
mediante acuerdo administrativo interno,
emitirá los lineamientos que regulen el
desarrollo de las audiencias previstas en
el presente artículo.

Artículo 38.- La Cámara de Diputados
realizará las acciones necesarias para
proveer de recursos presupuestarios a la
Agencia, con el fin de que pueda llevar a
cabo sus funciones. El presupuesto
aprobado deberá cubrir los capítulos de
servicios personales, materiales y
suministros, así como de servicios
generales, necesarios para cumplir con
sus funciones.

Quinto. En tanto no entren en vigor las
disposiciones administrativas de carácter
general y normas oficiales mexicanas que
expida la Agencia, continuarán vigentes y
serán obligatorias para todos ios

de su competencia con personas que
representen ios intereses de los
Regulados y de personas afectadas por
la ejecución de servicios y obras
únicamente mediante audiencia.

De cada audiencia se llevará un registro
que deberá contener, al menos, el lugar,
la fecha, la hora de inicio y la hora de
conclusión de la audiencia, ios nombres
completos de las personas que estuvieron
presentes y los temas tratados. Esta
información deberá publicarse en la
página de Internet de la Agencia.
Las audiencias serán grabadas y
almacenadas en medios electrónicos,
ópticos o de cualquier otra tecnología,
manteniéndose la información reservada,
salvo para la Secretaría, el Director
Ejecutivo de la Agencia y los órganos de
fiscalización de la Federación.

Lo dispuesto en el presente artículo será
sin perjuicio de la participación de los
servidores públicos en foros y eventos
públicos.
El Director Ejecutivo de la Agencia,
mediante acuerdo administrativo interno,
emitirá los lineamientos que regulen el
desarrollo de las audiencias previstas en
el presente artículo,
Artículo 38.- La Cámara de Diputados
realizará las acciones necesarias para
proveer de recursos presupuestarios a la
Agencia, con el fin de que pueda llevar a
cabo sus funciones. El presupuesto
aprobado deberá cubrir los capítulos de
servicios personales, materiales y
suministros, así como de servicios
generales, necesarios para cumplir con
sus funciones. La Agencia presentará un
informe semestral del ejercicio de los
recursos asignados y de resultados,
Quinto. En tanto no entren en vigor las
disposiciones administrativas de carácter
general y normas oficiales mexicanas que
expida la Agencia, continuarán vigentes y
serán obligatorias para todos ios
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Regulados, los lineamientos,
disposiciones técnicas y administrativas,
acuerdos, criterios, así como normas
oficiales mexicanas, emitidas por la
Secretaria, la Secretaria de Energía, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la
Comisión Reguladora de Energía, que
regulen las actividades objeto de la
presente Ley, y que hayan sido publicadas
en el Diario Oficial de la Federación o en

los portales de Internet de dichas
dependencias u órganos reguladores.

Atentamente.

MANUEL HUE

Regulados, los lineamientos,
disposiciones técnicas y administrativas,
acuerdos, criterios, así como normas
oficiales mexicanas, emitidas por la
Secretaria, la Secretaria de Energía, la
Comisión Nacional de Hidrocarburos y la
Comisión Reguladora de Energía, que
regulen las actividades objeto de la
presente Ley, y que hayan sido publicadas
en el Diario Oficial de la Federación o en

los portales de Internet de dichas
dependencias u órganos reguladores.
La Agencia presentará un informe de
las medidas preventivas y correctivas
que se apliquen en el proceso de
reestructuración de Petróleos

Mexicanos.

E GUEVARA

Palacio legislativo de San Lázaro a 31 de julio de 2014

16



. M¿.

LXH LEGISLATURA

H CÁMARA DE Diputados

Mtra. Ma. del Carmen Martínez Santillán
Diputada Federal

Michoacán
?T-
/hvi

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 31 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE
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31JUL 20U

O
Nornnís:

Con fundamento en los artículos 109,110,111,112,231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que elimina el artículo 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos del Dictamen de la
Comisión de Energía que apmeba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Expide la
Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y se Reforman diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como la Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Dice:

Artículo 1." Esta ley, de orden público e interés general y de aplicación en todo el territorio
nacional y zonas en las que la Nación ejerce soberanía o jurisdicción, tiene como objeto crear
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
de Hidrocarburos, como órgano administrativa desconcentrado de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, con autonomía técnica y de gestión, encargado de regular y
supervisar la seguridad industrial, seguridad operativa y protección al ambiente, respecto de
las actividades del sector a que se refiere la presente ley.

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Teis. 5628 1306 ext. 3203, Fax 3228. Lada sin costo 01800 718 4291 ext. 56157

E-mail: carmen.martinez@congreso.gob.mx



LXII LEGISLATURA

H CÁMARA DE Diputados

Mtra. Ma. del Carmen Martínez Santillán
Diputada Federal

MiCHOACÁN

Debe decir:

Artículo 1.- (Se elimina).

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión #66, Col. El Parque, Deleg. Venustiano Carranza; C.P. 15960
México, D.F., Tels. 5628 1306 ext. 3203, Fax 3228. Lada sin costo01800 718 4291 ext. 56157

E-mail: carmen.martinez@congreso.gob.mx
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DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109, 110,111, 112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que elimina elartículo 2 de la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética y se Reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así comola Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE ORGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA

Dice:

Artículo 2.- Losórganos reguladores coordinados en materia energética serán las siguientes
dependencias del Poder Ejecutivo Federal:

I. La Comisión Nacional de Hidrocarburos, y

II. La Comisión Reguladora de Energía.

Debe decir:

Artículo 2." (Se elimina).

ATENTAMENTE

Píi£3i3E.ai PE La LIESA DiBECTiVA
K.S':-;tr/\Si;!I!í'aií5D0S
SALÜ!¡l5ESÍ£SI0NES
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3 1JUL 2014

Nombre:
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 31 dejulio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

PRESIDEtICIAOELAfVIESADIRECnVA
H.CAvARA DE DIPUTADOS
SALÓN OE SESIONES

LXII LIOIUATOIA

MSirur

3 1 JUL 2014

REC DO

Con fundamento en los artículos 109, 110,111,112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que elimina la fracción VI ymodifica lafracción IV y Vdel artículo 30 de
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta
con Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Órganos Reguladores Coordinados
en Materia Energética y se Reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
AdministraciónPública Federal, así como la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se
expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Dice:

Artículo 30."

Dellal III. ...

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la República,
senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado oJefe de Gobierno del Distrito
Federal, durante el año previo a su nombramiento;

V. No haber sido accionista, consejero, directivo, comisario o apoderado de empresas del
Sector Hidrocarburos, asociadas o comercialmente relacionadas con Regulados, dentro del
año inmediato anterior a su designación o tener parentesco consanguíneo en línea recta hasta
el segundo grado con dichos accionistas, consejeros, directivos, comisarios o apoderados, y

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Coi. Ei Parque, Deleg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
Edifico "B" 1®' Piso. México, D.F. Tei. 5628 1306 ext. 3265 Lada sin costo 01800 718 4291

hector.roblero@congreso.gob.mx
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Diputado Federal
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VI. No haber sido sentenciado por delito doloso que haya ameritado pena privativa de la
libertad por más de un año.

Debe decir;

Artículo 30."

Dellal III. ...

Artículo 30."

Dellal III. ...

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la República,
senador, diputado federal olocal. Gobernador de algún Estado oJefe de Gobierno del Distrito
Federal, durante el año previoa su nombramiento, y

V. No haber sido accionista, consejero, directivo, comisario o apoderado de empresas del
Sector Hidrocarburos, asociadas o comercialmente relacionadas con Regulados, dentro del
año inmediato anterior a su designación o tener parentesco consanguíneo en línea recta hasta
el segundo grado con dichos accionistas, consejeros, directivos, comisarios o apoderados.

VI. (Se elimina)

ATENTAMENTE

Av. Congreso de la Unión #66, edificio "B" 1er. Piso. Col. El Parque, Deieg. Venustiano Carranza. C.P. 15960
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PRESENTE
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PRESIDEftCIA DE LA MESA DIRECTIVA
H.CÍ'''Ar'AOE DIPUTADOS
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Con fundamento en los artículos 109,110,111,112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que modifica la fracción IV del artículo 5 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos del Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con
Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en
Materia Energética y se Reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, así como la Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Dice:

Artículo5o.-...

Del I al III. ...

IV. Regular a través de lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones
administrativas de carácter general necesarias en las materias de su competencia y, en su
caso, normas oficiales mexicanas, previa opinión de la Secretaría, en materia de protección
al medio ambiente y de la Secretaría deEnergía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos y
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la Comisión Reguladora de Energía, en materia de Seguridad Industrial y Seguridad
Operativa;

Del Val XXX....

Debe decir:

Artículo5o.-...

Dellal III....

IV. Regular a través de lineamientos, directrices, criterios u otras disposiciones
administrativas de carácter general necesarias en las materias de su competencia y, en su
caso, normas oficiales mexicanas, previa opinión de la Secretaría, en materia de protección
al medio ambiente y de la Secretaría de Energía, la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la
Comisión Reguladora de Energía y la Comisión del Trabajo y Previsión Social en
materia de Seguridad Industrial y Seguridad Operativa;

Del ValXXX....

ATENTAMENTE
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Héctor Hugo Roblero Gordillo
Diputado Federal

LXI1 Legislatura Palacio Legislativo de San Lázaro; a 31 de julio de 2014.
H CÁMARA DE DIPUTADOS

PT-

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109,110, 111, 112,231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que modifica el primer párrafo del artículo 28 de la Ley de Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía
que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética y se Reforman diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGETICA

Dice:

Artículo 28.- Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética contarán con un
Consejo Consultivo, órgano propositivo y de opinión que tiene por objeto contribuir al
procedimiento de consulta pública para analizar los criterios de regulación contenidos en las
disposiciones administrativas de carácter general que expidan. Lo anterior, sin perjuicio de
lo dispuesto en el Capítulo tercero del Título TerceroA de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

PRESiDEetClñ CE LA MESA DIRECnVA
H.C,<j:ArA DE DIPUTADOS
SALÚN DE SESIONES

3 1 JUL 20U

REC O
Nombns;
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Debe decir:

Artículo 28." Los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética contarán con un
Consejo Consultivo, órgano propositivo y de opinión que tiene por objeto contribuir al
procedimiento de consulta para analizar los criterios de regulación contenidos en las
disposiciones administrativas de carácter general que expidan. Lo anterior, sin perjuicio de
lo dispuesto en el Capítulo tercero del Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo.

ATENTAMENTE
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Héctor Hugo Roblero Gordillo
Diputado Federal

Palacio Legislativo de SanLázaro; a 31 dejulio de 2014.

DIP. JOSÉ GONZÁLEZ MORFÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109,110,111, 112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que modifica la fracción XV del artículo 22 de la Ley de Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía
que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética yse Reforman diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de laAdministración Pública Federal, así como la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA

Dice:

Artículo 22.-....

Del I al XIV....

XV. Participar en foros, organismos yasociaciones internacionales respecto de las materias
de su competencia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones
Exteriores, pudiendo celebrar convenios y asociaciones con órganos reguladores de otros
países;

Del XVI al XXVII.

PRESiDEHGIA »E LA MESA DIRECTIVA
K.CA: ARA DE DIPUTADOS

SALÜÍl DE SESIONES
¿llUuiuDlMlMt

3 1 JUL 20U

RECIBIDO
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Debe decir:

Héctor Hugo Roblero Gordillo
Diputado Federal

Artículo 22.- ....

DelIalXIV....

XV. Participar enforos, organismos y asociaciones internacionales respecto delasmaterias
de su competencia, con la participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones
Exteriores, pudiendo celebrar convenios y asociaciones con órganos reguladores de otros
países, haciendo pública la información obtenida de sus participaciones;

Del XVI al XXVII. ...

ATENTAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 31 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109,110, 111, 112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que modifica la fracción V del artículo 30 de la Ley de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos del
Dictamen de la Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el
que se Expide la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y se
Reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
así como la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Agencia
•Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE nm
PTiÉSíOEaCIA DE lA MESA OinECIWA

"V " f''"s-a PiE BiPUTftOOS

Dice:

Artículo 30.

Del I al IV.

— — •'

H.C''A?:ADEmPUTft008
SALÜk i

3 1 JUL 20U

V. No haber sido accionista, consejero, directivo, comisario o apoderado de empresas del
Sector Hidrocarburos, asociadas o comercialmente relacionadas con Regulados, dentro del
año inmediato anterior a su designación o tener parentesco consanguíneo en línea recta hasta
el segundo grado con dichos accionistas, consejeros, directivos, comisarios o apoderados, y

VI. ...
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
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Debe decir:

Artículo 30.-

DelIalIV. ...

V. No haber sido accionista, consejero, directivo, comisario o apoderado de empresas del
Sector Hidrocarburos, asociadas o comercialmente relacionadas con Regulados, dentro de
los cuatro años previos a su designación o tener parentesco consanguíneo en línea recta
hasta el segundo grado con dichos accionistas, consejeros, directivos, comisarios o
apoderados, y

VI. ...

ATE ENTE
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 31 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109,110,111,112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que modifica el primer párrafo del artículo 4 de la Ley de Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética del Dictamen de la Comisión de Energía
que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Expide la Ley de Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética y se Reforman diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como la Iniciativa con proyecto de
decreto por el que se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGETICA

Dice:

Artículo 8."...

Del 1 al V....

VI. No haber ocupado, en el año previo a su designación, ningún empleo, cargo o función
directiva en las empresas que estén sujetas a la regulación de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética.

Debe decir:

Artículo 8.-...

Del 1 al V. ...

PRESiDsfJCIfl CE LA mSA OinECTiVA
I H. C^"Ár.AS£O!PimO0S

tJCir LiatttATUkA

»IOl>VT460t
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal

VI. No haber ocupado, 4 años antes a su designación, ningún empleo, cargo o función
directiva en las empresas que estén sujetas a la regulación de los Órganos Reguladores
Coordinados en Materia Energética.

ATE MENTE
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal

n

Palacio Legislativo de San Lázaro; a 31 de julio de 2014.

DIP. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 109,110,111,112,231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que adiciona unafracción al artículo 21 y modifica la fracción V y VI de la
Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética del Dictamen de la
Comisión de Energía que aprueba la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se Expide la
Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y se Reforman diversas
disposiciones de la LeyOrgánica de la Administración Pública Federal, así comola Iniciativa
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

LEY DE ÓRGANOS REGULADORES COORDINADOS EN MATERIA ENERGÉTICA

Dice:

Artículo 21."....

Dellal IV. ...

V. Implementar sistemas de información compartida y de cooperación institucional, y

VI. Analizar casos específicos que puedan afectar el desarrollo de las políticas públicas del
Ejecutivo Federal en materia energética y proponer mecanismosde coordi

Debe decir:

Artículo 21.-

Del I al IV. .

-< 9* sÜüS DÍ'SESIOIKS

3 1 JUL 2014
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal

V. Implementarsistemas de información compartida y de cooperación institucional;

VI. Analizar casos específicos que puedan afectar el desarrollo de las políticas públicas del
Ejecutivo Federal en materia energética y proponer mecanismos de coordinación, y

VIL Implementar programas enfocados a la prevención y erradicación de actos de
corrupción en el sector energético.

ATEl TAMENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro; a 31 de julio de 2014.

DI?. JOSE GONZALEZ MORFIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
PRESENTE

PRESiDErlCfA CE LA MESA DIHECTIVA
H.C/':A"J\ü£DIPUTADOS
SALON DE SESIONES

3 1 JUL 20U

txiy uomAToiA

UMMiasCKmwS

REO
Nombre:

Con fundamento en los artículos 109, 110,111, 112, 231 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta Soberanía la
presente reserva que modifica la fracción IV del artículo 30 de la Leyde la AgenciaNacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos del
Dictamende la Comisiónde Energíaque aprueba la Minutacon Proyecto de Decretopor el
que se Expide la Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y se
Reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
así como la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

LEY DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS

Dice:

Artículo 30."

Dellal III. ...

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la República,
senador, diputado federal o local. Gobernador de algún Estado o Jefede Gobierno delDistrito
Federal, durante el año previo a su nombramiento;

Del Val VI. ...
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Dra. Loretta Ortíz Ahlf
Diputada Federal

Debe decir:

Artículo 30.-

DelIalIII. ...

IV. No haber sido Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la República,
senador, diputado federal o local, Gobernador de algún Estado, Jefe de Gobierno del Distrito
Federal o candidato a un puesto de elección popular, durante los cuatro años previos a su
nombramiento;

Del Val VI. ...

ATE A)M ENTE
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 31 de julio de 2014.

I K¿5í3i:,p fíUi DIRSCmn
Ciudadano diputado José González IVIorf|j!^¿;£^ s/iwí¿LíEl¿áíS

i MOtiiniOdPresidente de ia Cámara de Diputados d íF ^^
Honorable Congreso de la Unión.
Paiacio Legislativo de San Lázaro.
México, D. F.

BECIBIOO
Nombre; A\ Hora-

Ei suscrito, Héctor Hugo Roblero Gordillo, diputado integrante
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXII
Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión, con apego al artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de ia Unión, somete a la consideración de esta
Soberanía, reservas relativas a la Ley de los Órganos
Reguladores Coordinados en Materia Energética, en sus
artículos 2»,^, 31, 10, 23 y 39, como sigue:

DICE: Artículo 3.- Los Órganos Reguladores Coordinados...y
de gestión. Contarán con personalidad..a sus atribuciones y
facultades.

Artículo 31.- Los fideicomisos...se sujetarán a lo siguiente:

iaV...

^ 1
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Héctor Hugo Roblero Gordillo
Diputado Federal

VI. El Órgano Regulador Coordinador en Materia energética
deberá llevar la contabilidad de los ingresos y egresos del
fideicomiso....

Artículo 10.- Las sesiones...

Las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias

deberán contener el lugar, la fecha y la hora para su
celebración, asi como el orden del día correspondiente y la
documentación relativa al asunto sujeto a deliberación.

Artículo 23.- El Comisionado...

I....

II. Convocar, a través de la Secretaría Ejecutiva, a las sesiones
del Órgano de Gobierno;

Artículo 39.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos ejercerá
sus funciones, procurando que los proyectos se realicen con
arreglo a las siguientes bases:

DEBE DECIR: Artículo 3.- Los Órganos Reguladores
Coordinados...y de gestión. Contarán con personalidad..a sus
atribuciones y facultades. En caso de que dichos recursos
no fueren suficientes se apoyarán con los fondos a que
hace mención el artículo 30, fracción I.

¿
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Artículo 31.- Los fideicomisos...se sujetarán a lo siguiente:

laV...

VI. El Órgano Regulador Coordinador en Materia Energética
coadyuvará con el fiduciario a fin de que este iieve la
contabilidad de los ingresos y egresos del fideicomiso....

Artículo 10.- Las sesiones...

Las convocatorias a sesiones ordinarias o extraordinarias
deberán contener el lugar, la fecha y la hora para su
celebración, así como el orden del día correspondiente y la
documentación relativa al asunto sujeto a deliberación. Dichas
convocatorias deberán ser invariablemente por el
Comisionado Presidente.

Artículo 23.- El Comisionado...

11. Convocar a las sesiones del Órgano de Gobierno;

==^ r
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Héctor Hugo Roblero Gordillo
Diputado Federal

Artículo 39.- La Comisión Nacional de Hidrocarburos ejercerá
sus funciones, debiendo hacer que los proyectos se realicen
con arreglo a las siguientes bases:

Atentamente.

Diputado^l^ctor Hugo Roblero Gordillo.
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